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DEMARCACION DE LEON 1.» CAPITAL

C/. Las Fuentes, 4, dplo.
LEON

Don Angel Arias Fernández, Recauda
dor Provincial de Tributos Locales 
en la Demarcación de León i.a Ca
pital.
Hago saber: Que en los títulos eje

cutivos correspondientes a los deudores, 
conceptos y ejercicios que después se 
indicarán, ha sido dictada por el señor 
Tesorero de la Excma. Diputación Pro
vincial de León, la siguiente:

“Providencia: En uso de las facul
tades que me confiere el artículo 5.°-3-c) 
del Real Decreto 1.174/87 en relación 
con los 95 y 100 del Reglamento Gene
ral de Recaudación de 14 de noviem
bre de 1968, declaro incurso en el re
cargo del 20 por 100 el importe de las 
deudas incluidas en esta relación y dis
pongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio de los deudores con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento.”

Contra dicha providencia y sólo en 
los casos a que se refieren los artícu
los 95 del Reglamento General de Re

Apellidos y nombre

Abital, S. A.
Alez Poces, Laura
Alonso Andrés, María Elena
Alonso Montiel, María Blanca
Alonso Ordóñez, Orosia-Bernarda
Alvarez Diez, Isidro
Alvarez González, Conversión
Aller Gutiérrez, Meletina
Aragón Ríos, Cristóbal
Ariza Remiro, Alejandro
Bango Vázquez, Manuel
Banal Fernández, Bemardino 
Barrera López, Pedro Hnos. 
Batuecas Domínguez, Amelia

Lunes, 28 de Agosto de 1989
Núm. 196

caudación y 137 de la Ley General Tri
butaria, podrán interponer los intere
sados los siguientes recursos:

a) De alzada ante el limo. Sr. Pre
sidente de la Excma. Diputación Pro
vincial de León, en el plazo de quince 
días a partir del siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, que se enten
derá desestimado si transcurren tres 
meses sin recibir resolución expresa del 
mismo, pudiendo interponer recurso 
contencioso administrativo, en el plazo 
de un año, a partir del día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el 
de alzada.

b) No obstante, podrán interponer 
cualquier otro recurso que estimen con
veniente.

Resultando que los deudores que des
pués se relacionan, no residen en los 
domicilios fiscales que figuran en los 
documentos de cobro, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 99-7 y 
101 del Reglamento General de Recau
dación, se les notifica la anterior pro
videncia por estar incluidos en la rela
ción referida en la misma, y se les re
quiere para que efectúen el pago de sus 
débitos en los plazos que a continua
ción se indican, con la advertencia de 
que, de no hacerlo así, se procederá sin 
más al embargo de sus bienes, confor

Municipio Concepto

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

me determina el artículo 108.1 del ci
tado Reglamento.
Plazos de ingreso

a) Si la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia 
se realiza entre los días 1 y 15 del mes, 
hasta el día 20 de dicho mes o inme
diato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa en
tre los días 16 y último del mes, hasta 
el día 5 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior.
Advertencias

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condicio
nes señalados en los artículos 190 del 
Reglamento General de Recaudación y 
136 de la Ley General Tributaria.

Los deudores, podrán comparecer por 
sí o por medio de representante en el 
expediente ejecutivo que se les sigue, 
durante los plazos de ingreso anterior
mente citados. Transcurridos dichos 
plazos sin personarse los interesados o 
sus representantes, serán declarados en 
rebeldía y a partir de ese momento no 
se intentará más práctica de notifica
ciones personales.

Los contribuyentes a que se refiere 
el presente edicto, con expresión de sus 
débitos por principal y recargo, son los 
siguientes:

Años Importe

León Urbana 1986, 88 2.155
Idem Idem 1985 3.602
Idem Lie. Fiscal 1985, 86, 87, 88 46.082
Idem R. T. Personal 1986, 87, 88 25.010
Idem Lie. Fiscal 1986 11.405
Idem Idem 1986 22.810
Idem R. r. Personal 1986, 87, 88 59.524Idem Lie. Fiscal 1986 25.850
Idem Urbana 1985, 86, 87, 88 40.312
Idem Lie. Fiscal 1986, 87, 88 83.330
Icem Idem 1985, 86, 87, 88 94.493
Idem Urbana 1985, 86 12.228
Idem Idem 1986, 87, 88 22.020
Idem Urbana-L. Fiscal 1985, 86, 87, 88 235.524
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Apellidos y nombre Municipio Concepto Años Importe

Bermeo Moro, Teodoro León Urbana 1985, 86 16.553
Bernardo Modino, María Carmen Idem R. T. Personal 1986, 87, 88 30.012
Blanco García, Cándido Idem Urbana 19'85, 86, 88 12.271
Bragado Medina, Abilio Idem Idem 1986 15.300
Cano Reyero, María Camino Idem Lie. Fiscal 1986 IO4.923
Carretero Cadenas, José Antonio Idem Idem 1986, 87, 88 70.679
Cascos Cascos, losé Idem Urbana 1985, 86, 87, 88 237.062
Castro González, José Antonio Idem R. T. Personal 1986 8.316
Centro de Piel Leonés, S. A., cepisa Idem Lie. Fiscal 1986 26.611
Clay, S. A. Idem Idem 1985, 86, 87, 88 122.886
Comercial Polux, S. L. Idem Idem 1986, 87, 88 176.188
Comunidad de Bienes San Froilán Idem Idem 1986 25.850
Condestable Leonés, S. A. Idem Idem 1986, 87, 88 95.238
Constrol, S. A. Idem Idem 1986, 87 249.998
Correa Pérez, Joaquín Idem Idem 1987, 88 60.774
Decoraciones y Construcciones Idem Urbana 1986, 87, 88 60.424
Edificaciones Norte Sai Idem Idem 1985, 86 16.690
Fernández Barrio, Angel Idem Idem 1985, 87, 88 10.454
Fernández Garrió, /Mario Idem R. T. Personal 1985, 86, 87, 88 215.050
Fernández Diez, Jonás Idem Urbana 1985, 86 12.500
Fernández C. Riego, Pilar Idem Idem 1986 31.211
Perreras Boñar, Aníbal Idem Idem 1987, 88 842.986
Finco ven, S. A. Idem Idem 1985, 86 13.285
Gabarre Borja, María Idem Lie. Fiscal 1986 1.141
García Aller, Luis Idem Idem 1985, 86 98.702
García Cofiño, María Idem Urbana 1985, 86 393.043
García León, Ricardo Idem Lie. Fiscal 1985, 86, 87, 88 9.220
Garda Medina, Fidencio Idem Idem 1985, 86, 87, 88 79.830
García. Miranda-Femández, Agustín Idem Urbana 1984, 85, 86, 87, 88 160 804
García Paramio, Jesús María Idem R. T. Personal 1985, 86, 87. 88 39.223
García San Juan, José Luis Idem Idem 1985, 86. 87, 88 215.050
García Soto, Rosa Idem Urbana 1985, 86 4.775
García Vázquez, Juana Idem R. T. Personal 1986, 87, 88 3O.OJ2
González Fernández, Santos Idem Urbana 1985, 86, 87, 88 22.446
González Miranda, Alejandro Idem Lie. Fiscal 1985, 86, 87, 88 IO4.454
Gutiérrez Fernández, Luis Mariano Idem Urbana 1985, 86 7rí49
Gutiérrez González, Fernández Idem Lis. Fiscal 1984, 85, 86, 87, 88 145.926
Gutiérrez Martín, Carlos Idem Urbana 1985, 86 I.I4I
Gutiérrez Suárez, María Idem Idem 1985, 86 II.965
Hurtado Gómez, María Luz Idem Idem 1986 4.362
Hurtado Rodríguez, Felisa Idem Idem 198$, 86, 87, 88 1.127.086
Iberinsa, S. A. Idem Idem 1985, 86 135-226
Jiménez Sahagún, Noemí Consolación Idem Lie Fiscal 1985, 86, 87, 88 122.886
Lancia Industrial, S. A. Idem Urbana 1985, 86 12.756
Lozano Pérez, José Idem Lie Fiscal 1985, 86, 87, 88 46.082
Maraña Martínez, Eleuterio Idem Idem 1985, 86, 87, 88 39.9U
Martínez Diez, María Luz Idem Idem 1986 i 5.206
Martínez Diez, Narciso Idem Urbana 1985, 86, 87 46.933
Martínez García, José María Idem Lie Fiscal 1988 52.626
MC Gowan, Gerard Idem Idem 1988 13.364
Mendoza Iglesias, Miguel Angel Idem Idem 1988 86.340
Millán González, José Idem Idem 1985, 86, 87, 88 258.061
Moral Espinosa, Angela Idem R. T. Personal 1985, 86, 87 46.267
Mulero Garría, Fernando Idem Lie. Fiscal 1985, 86, 87, 88 215.050
Núñez González, Carlos ídem Idem 1986, 87, 88 37.441
Oliver Movano, Valentín Idem Urbana 1985, 87 49.759
Pereda Inchauspe, María Idem Idem 1085, 86, 88 15.529
Pérez Fernández, José Idem Lie. Fiscal 1985, 86, 87, 88 215.089
Pérez Paramio, Manuel Idem Urbana 1985. 86, 87 6.188
Pérez Prieto, María Ascensión Idem Lie. Fiscal 1986 23.380
Pérez Vázquez, María Camino Idem Idem 1988 13.980
Pía y Ñor, S. L. Idem Idem 1988 8.634
Prieto Merino, José Luis Idem Idem 1985, 86, 87, 88 115.202
Quintanilla González, Pilar Idem Urbana 1985, 86 4.924
Ramos Frade, Francisco Javier Idem Lie. Fiscal 1986 22.810
Redondo Alonso, Jesús Idem Urbana 1985, 86, 88 44.378
Ricardo Marcos, S. A. Idem Líe. Fiscal 1985, 86, 87 62.980
Roa Nonide, Ignacio M. Idem R. T. Personal 1987 13-970
Rodríguez Llamazares, Perfecto Idem Urbana 1986 7.228
Rodríguez Ramos, Argentina Idem Idem 1987, 88 33.866
Sánchez Fernández, Sagrario Idem Idem 1986 702
San Juan Carrera, Martina Idem Idem 1986 7.267
Suárez Díaz, S. A. Idem Idem 1984, 85, 86, 87, 88 49.610
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Y a los efectos señalados, expido el presente edicto en León a 12 de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve.—El Recaudador, Angel Arias Fernández.—V.° B.°: El Tesorero Adjunto, Manuel Fuertes Fernández. 5598

Apellidos y nombre Municipio Concepto Años Importe

Suárez González, Juan Francisco León Urbana 1985, 86, 87 33.760
Suárez Rodríguez, José Manuel Idem Idem 1985, 86 25.Í4Q
Tejera, S. A. (Santa Ana, 37) Idem Idem 1985, 86, 87, 88 270.940
Tejera, S. A. (Rúa, 31 y 32) Idem Idem 1985, 86, 87, 88 630.494
Ubiña, S. A. Idem Idem 1985, 86, 87, 88 132.706
Valdueza Colinas, Mariano Antonio Idem Idem 1985 47.702
Yasynona “Comunidad de Bienes” Idem Lie. Fiscal 1985, 86 43.546

BIREHIflH PÍOYIHOil OE MIJO Y $16001010 SOCHI
CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
de ámbito provincial del Sector de Transportes Urba
nos de Viajeros de la Provincia de León, suscrito por 
la Comisión Negociadora del mismo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90, párrafos 2 y 3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo del Estatuto de los Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social.

ACUERDA: Primero.—Ordenar su inscripción en 
el Registro de Convenios de esta Dirección Provincial 
dé Trabajo con notificación a la Comisión Negocia
dora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En León, a cuatro de agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social accidental, Juan José López de los 
Mozos Martín. 7016

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, AMBITO 
PROVINCIAL, DEL TRANSPORTE 

URBANO DE VIAJEROS DE LA 
PROVINCIA DE LEON 1989/91

Disposiciones generales

Artículo l.°—Ambito funcional.—El presente con
venio regula las relaciones laborales de todas las em
presas y sus trabajadores, del subsector de transporte 
urbano de viajeros que se rige por la Ordenanza La
boral de Transportes por Carretera de 20 de marzo 
de 1971.

Artículo 2.°—Ambito personal.—El presente conve
nio afectará a todos los trabajadores que presten sus 
servicios a las empresas a que se refiere el artículo 
anterior, con excepción de los cargos de alta dirección 
o alto consejo y en quienes concurran las caracteríse- 
ticas establecidas en el art. l.°, apartado 3.° del Esta
tuto de los Trabajadores^ Ley 8/80 de 10 de marzo.

Artículo 3.°—Ambito territorial.—El presente con
venio será de aplicación en toda la provincia de León. 
Quedan incluidos en el mismo los centros de trabajo 
enclavados en la provincia de León, aún cuando la 
sede central o el domicilo social de la empresa radi
que fuera de la misma.

Artículo 4.°—Vigencia.—El presente convenio en
trará en vigor, el día de su firma, no obstante los efec
tos económicos se retrotraen a l.° de enero de 1989, 
su durción será por tres años, es decir, hasta 31-12-91.

Artículo 5.°—Denuncia.—Este convenio, finalizada 
su vigencia, será prorrogado de año en año, si no es 
denunciado por cualquiera de las partes. El plazo de 
preaviso a los efectos de su denuncia será de un mes 
anterior a la fecha de su terminación.

Artículo 6.°—Revisión,.—En el caso de que el In
dice de Precios al Consumo (IPC), establecido por el 
INE, registrara el 31 de diciembre de 1989 un incre
mento superior al 5,25 % respecto a la cifra que re
sultara de dicho IPC al 31 de diciembre de 1988, se 
efectuará una revisión salarial, tan pronto- se consta
te oficialmente dicha circunstancia, en el exceso so
bre la indicada cifra. Tal incremento se abonará con 
efectos de primero de enero de 1989, sirviendo, por 
consiguiente, como base de cálculo para el incremen
to salarial de 1990 y para llevarlo a cabo- se tomarán 
como referencia los salarios o tablas utilizados para

I realizar los aumentos pactados en dicho año.
La revisión salarial se abonará en una sola paga 

j durante el primer trimestre de 1990.
Para 1990 y 1991, las revisiones se pactarán con- 

! juntamente con el incremento económico.
Artículo 7.°— Los salarios—Los salarios pactados 

para 1989 son los que figuran en el Anexo del pre
sente convenio. Para 1990 y 1991 los salarios se ob
tendrán de la media pactada en el resto de los con
venios provinciales más un punto, reuniéndose la Co
misión Paritaria del citado convenio para establecer 
dichas tablas, así como la revisión. En 1989 los atrasos 
se pagarán entre los meses de agosto y noviembre.

Condiciones mas beneficiosas

Artículo 8.°—Absorción., compensación y condicio
nes más beneficiosas.—Las mejoras pactadas en este 
Convenio absorben en su totalidad las que, por dispo
siciones legales futuras, impliquen variación en todos 
o algunos de los conceptos salariales retributivos y úni
camente tendrán eficacia práctica si globalmente con
sideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad 
al convenio, superen el nivel total de éste.

Se respetarán las situaciones personales que se con
sideren más beneficiosas que lo establecido en el pre
sente convenio y que hubieran sido pactadas con an
terioridad al mismo.

Las mejoras establecidas en este convenio serán 
compensables con las de carácter general que anterior
mente rigieran.

Normas supletorias

Artículo 9.°—Serán normas supleotorias las legales 
de carácter general, el Estatuto de los Trabajadores, 
Ley 8/80, de 10 de marzo, la Ordenanza Laboral de 
Transportes por Carretera vigente y aun cuando esa 
fuera derogada en tanto no se firme un acuerdo na
cional que la sustituya, y demás legislación específica 
del sector.

Jornada laboral, vacaciones y horas extraordinarias

Artículo 10.°—Jomada laboral.—La jornada de tra
bajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo, 
promediándolas en cómputo anual en un máximo de 
1.808 horas, distribuidas en cinco días de trabajo y 
dos de descanso.
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Todas las horas de dicha jornada se considererán 
ordinarias, incluidas las de domingos y festivos.

Los trabajadores afectados por el presente conve
nio disfrutarán de un día al año para asuntos propios, 
previo acuerdo entre empresa y trabajador.

Para el año 1991 y a la vez que son revisados los 
salarios y la revisión, se tratará de una posible re
ducción de jornada para ese año.

Artículo 11.°—Vacaciones.—Todo el personal al ser
vicio de las empresas comprendidas en el presente con
venio tendrán derecho al disfrute anual de un periodo 
de 30 días naturales retribuidos en función del salario 
real. Se disfrutarán preferentemente entre los meses 
de mayo a septiembre.

Artículo 12.°—Descanso semanal— Todos los traba
jadores afectados por el presente convenio disfrutarán 
de un descanso semanal de dos días.

Licencias

Artículo 13.°—La duración de los permisos o licen
cias retribuidas a que se hace referencia en el Esta
tuto de los Trabajadores, Ley 8/80 de 10 de marzo y la 
Ordenanza Laboral de Transportes por Carretera vi
gente, queda concretada en la forma siguiente:

1. —Matrimonio del trabajador: Quince días.
2. —Matrimonio de los hijos del trabajador: Dos 

días si se celebra en la provincia y cuatro días si fue
ra de ella.

3. —Muerte del cónyuge, padres e hijos: Cinco días.
4. —Dos días en los casos de nacimiento de hijo o 

enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta 
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando 
por tal motivo el trabajador necesite hacer un despla
zamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

5. —Consulta médica fuera de la localidad ordena
da por el facultativo de la empresa o de la Seguridad 
Social: Tres días.

6. —Cumplimiento de un deber de carácter público 
y personal: El tiempo indispensable para dicho cum
plimiento.

7. —Traslado de domicilio habitual: Dos días si es 
dentro de la localidad y tres si es fuera de ella.

8. —Alumbramiento del cónyuge: Tres días si se 
produce en la misma localidad o dentro de la provin
cia. Si el parto no fuera normal o se produjese fuera 
de la provincia, cinco días.

9. —Permisos por estudios: Las empresas concede
rán los permisos necesarios para concurrir a exáme
nes y con la duración que le sea precisa, con aporta
ción, por el trabajador, del oportuno justificante del 
Centro.

Teniendo en cuenta todas las circunstancias que 
concurran en cada caso, dichas licencias se prorroga
rán por plazo superior a cinco días.

Los trabajadores fijos que hubieran cumplido dos 
años al servicio de la misma, podrán solicitar licen
cia sin sueldo en cada año natural por plazo no infe
rior a 8 días ni superior a 60, a disfrutar en una o va
rias veces, que le será concedida siempre que lo per
mitan las necesidades de la empresa.

Condiciones ecomicas

Retribuciones salariales
Artículo 14.°—Salario base.—Los salarios base para 

las distintas categorías profesionales son los que figu
ran en la tabla salarial anexa al presente convenio 
para 1989.

Arbículo 15.°—Complemento personal de antigüe
dad.—Los trabajadores fijos comprendidos en este con
venio disfrutarán como complemento de antigüedad 

de un aumento periódico por el tiempo de servicios 
prestados a la misma empresa, consistente en cinco 
quinquenios y su cuantía será: 10 por 100 para el pri
mer quinquenio; 7 por 100 para el segundo y tercero; 
15 por 100 para el cuarto y 21 por 100 el quinto.

Se mantendrán los derechos adquiridos.
Artículo 16.°—Plus de mando o función — Se estable

ce un plus de mando o función para los niveles 2 y 3 
de 12.000 pesetas mensuales.

Artículo 17.° — Gratificaciones extraordinarias. Se 
establecen las siguientes pagas extraordinarias: Julio, 
Navidad y Beneficios. Dichas pags consistirán en el 
abono de 30 días de salarios base más antigüedad más 
los pluses correspondientes. Dichas gratificaciones se 
pagarán dentro de los 20 primeros días de los meses 
de marzo, julio y diciembre.

Pluses no salariales

Artículo 18.°—Quebranto de moneda.—Los trabaja
dores afectados con dicho plus percibirán la cantidad 
se 2.482. pesetas al mes.

Disposiciones complementarias

Artículo 19.°—Incapacidad Laboral Transitoria,.—En 
los supuestos de incapacidad laboral transitoria deri
vada de enfermedad, común o profesional, y acciden
te, sea o no de trabajo, las empresas abonarán al tra
bajador el cien por cien de su salario real a partir de 
los 21 días siguientes a aquel en que se hubiera pro
ducido la citada situación.

La duración máxima de dicho abono será de doce 
meses para los casos de accidente de trabajo y enfer
medad profesional y de seis meses para los de enfer
medad común o accidente no laboral, contados siempre 
a partir de los 21 días anteriormente citados. En los 
dos últimos supuestos (enfermedad común y acciden
te no laboral) dicho periodo de seis meses deberá estar 
comprendido dentro del año natural siguiente, contan
do a partir del día en que hayan transcurrido los 21 
a que se hizo mención con anterioridad.

Artículo 20.°—Póliza de accidente.—Para los casos 
de muerte o invalidez permanente, total o absoluta, 
derivados de accidentes de trabajo del productor, la 
empresa garantizará a los herederos o al citado pro
ductor una indemnización por importe de 2.000.000 de 
pesetas, concertando obligatoriamente a tales fines, 
las pólizas de cobertura correspondientes.

Artículo 21.°—Privación del permiso de conducir—
1. —Las empresas renuncian a la rescisión del con

trato de trabajo de aquellos conductores que se vean 
privados del permiso de conducir, cuando concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que la retirada del permiso sea por un periodo 
no superior a un año.

El Comité de Empresa o respresentantes del per
sonal se reunirá con la empresa para estudiar las po
sibles sanciones que excedan a este periodo.

b) Que los hechos que hayan motivado la retirada 
del carnet estén relacionados con accidente o siniestros 
acaecidos en el cumplimiento de actividades del con
ductor del vehículo de la empresa y en el desempeño 
de su función profesional.

c) Que tales hechos no constituyan por si mismos 
una falta laboral calificada como grave.

2. —En el supuesto previsto en el párrafo anterior 
y cuando concurran los requisitos allí establecidos, las 
empresas que mantengan en sus plantillas a conduc
tores privados del permiso de conducir, vendrán obli
gados a dar ocupación efectiva en cualquier otra ac
tividad a tales conductores en los siguientes casos y 
con las limitaciones que se determinan:
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a) Cuando empleen entre cinco y diez conducto
res vendrán obligados a dar ocupación a un conduc
tor desposeído de permiso.

b) Cuando empleen entre once y veinticinco con
ductores vendrán obligadas a dar ocupación hasta dos 
conductores desposeídos de permiso.

c) Cuando empleen entre veintiséis y cien conduc
tores vendrán obligados a dar ocupación hasta cuatro 
conductores desposeídos de permiso, y

d) Cuando empleen a más de cien conductores 
vendrán obligados a dar ocupación hasta cinco con
ductores desposeídos de permiso.

3.—En los casos en que las empresas no vengan 
obligadas a conceder ocupación efectiva al conductor 
desposeído de permiso, éste quedará en situación de 
excedencia sin sueldo, causando baja en el Régimen 
General de la Seguridad Social, no obstante, si su ex
clusión del trabajo es por razón de que el cupo máxi
mo de ocupables en su empresa está completo, tendrá 
derecho a que se le facilite dicho trabajo tan pronto 
desaperezca dicha limitación por haber sido reintegra
dos a su función otros productores que le precedían 
en este derecho y observándose siempre el más escru
puloso orden cronológico en razón de la fecha de re
tirada del permiso.

4— Los conductores afectados por lo previsto en los 
apartados anteriores tendrán derecho a reintegrarse 
en su categoría y su función de conductores, cuando 
le sea restituido el permiso de conducir.

5— Cuando la empresa venga obligada a dar ocu
pación al conductor, como consecuencia de lo previs
to en el apartado 2), éste pasará a desempeñar el pues
to que le designe la empresa y percibirá las retribu
ciones correspondientes a la categoría y puesto que 
desempeñe aunque sean inferiores a los que le corres- 
posdian en la categoría de procedencia que consolida
rá al transcurrir seis meses consecutivos desarrollán
dola.

Artículo 22.°—Premio de jubilación.—Cos trabaja
dores afectados por el presente convenio recibirán en 
el momento de jubilarse un premio consistente en las 
mensualidades que a continuación se relacionan:

De 5 a 10 años de servicio, una mensualidad.
De 10 a 15 años, dos mensualidades.
De 15 a 20, tres mensualidades.
Más de 20, cuatro mensualidades.
Para poder optar a dichas mensualidades, el tra

bajador ha de llevar como mínimo cinco años en la 
empresa.

Artículo 23.°—Mutilas de tráfico.—Serán de cuenta 
y cargo de las empresas, las multas que a éllas fueran 
imputables, igualmente serán de cuenta de los traba
jadores las multas a ellos imputables.

Artículo 24.°—Prendas d|e vestir.—Cada año se do
tará al personal de movimiento de las siguientes pren
das de vestir:

Dos camisas y un pantalón de verano.
Pantalón, dos camisas, jersey, corbata, así como una 

prenda de abrigo en invierno.
Al personal de taller, se le proporcionará, a lo lar

go del año los buzos y botas necesarias, así como cha
leco y prenda de abrigo en los casos necesarios.

A los lavacoches y engrasadores, se les proporcio
nará, también a lo largo del año, buzos y botas espe
ciales, así como una prenda de agua a los que salen 
a repostar vehículos.
, Se suministrarán dichas prendas en las siguientes 
épocas:

Prendas de invierno.—Dentro de la primera quin
cena del mes de enero

Prendas de verano—Dentro de la primera quince
na del mes de junio.

Artículo 25.°—Plus de convenio.—Se establece un 
plus de convenio para todas las categorías profesiona
les de 4.000 pesetas al mes, por quince mensualidades.

Artículo 26.°—Plus conductor -perceptor.—Los tra
bajadores afectados por este convenio que realicen la 
función de conductor-perceptor, percibirán una canti
dad equivalente al 20' % del salario base del convenio 
por quince pagas.

Artículo 27.°—Nocturnidad y toxicidad.—Los traba
jadores afectados por el presente convenio que reali
cen trabajos nocturnos, tales como1 los lavacoches, 
percibirán un incremento en concepto de plus de un 
25 % del salario base. Dicho plus no lo percibirán los 
conductores perceptores, puesto que el equivalente al 
mismo se encuentra incluido en sus percepciones sa
lariales.

Garantías sindicales

Artículo 28."—Derechos sindicales.—Los delegados 
de personal o miembros del Comité de Empresa y Sec
ciones Sindicales dispondrán de 16 horas mensuales 
retribuidas que serán acumuladas entre los miembros 
del Comité y de la misma Central Sindical o Seccio
nes Sindicales con las siguientes condiciones:

1. —Notificación por escrito a la Dirección de la em
presa, con autorización expresa de las Centrales Sin
dicales.

2. —No serán computadas en las 16 horas las que 
se utilicen en reuniones conjuntas con la empresa, las 
convocadas por Organismos Oficiales de la Adminis
tración, Delegación de Trabajo, etc.

3—Igualmente dispondrán de 16 horas mensuales 
cada Sección Sindical siempre que el Sindicato al que 
representa tenga un mínimo de afiliación del 10 % con 
respecto a la plantilla de la empresa.

Se cumplimentará lo establecido en los arts. 64 y 
65 del Estatuto de los Trabajadores. Con independen
cia de lo anterior, el Comité de Empresa será infor
mado de los siguientes casos:

a) Simultáneamente a la Autoridad competente en 
los casos de expediente de crisis o suspensión de pagos.

b) En los casos de sanción a un trabajador, la 
empresa comunicará al Comité los hechos a fin de que 
esté debidamente informado.

Artículo 29.°—Cuota sindical—Serán descontados 
de las nóminas de cada mes las cuotas sndicales.

A tal efecto, los Sindicatos presentarán a las em
presas una lista de sus afiliados ,por medio de su re
presentante, para hacer efectivas las cantidades des
contadas, a cuyo efecto se seguirá el procedimiento 
habitual.

Artículo 30.°—Canon de negociación.—Para atender 
la gestión económica de los Sindicatos representados 
en la comisión negociadora, se establece un canon de 
negociación de 4.000 pesetas por trabajador no afilia
do a ningún Sindicato.

Dichos trabajadores manifestarán por escrito a la 
empresa su decisión de no abonar el referido canon, 
en el plazo máximo de dos1 meses.

La cantidad resultante se distribuirá entre las Or
ganizaciones Sindicales que han participado en la ne
gociación del Convenio Colectivo Provincial, en pro
porción al número de representantes en la mesa nego
ciadora.

Artículo 31.°—Capacidad disminuida.—En el supues
to de que los conductores, por disminución de su ca- 
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paridad física, no puedan desempeñar su cometido ha
bitual, la empresa le acoplará en un puesto de trabajo 
compatible con su estado, siempre que haya plaza.

Disposiciones finales

Primera.—Se nombra la Comisión Mixta Interpre
tativa para las cuestiones que pudieran derivarse de 
la aplicación del presente convenio, resultando desig
nados por los trabajadores: Por la Central Sindical 
UGT, don Antonio J. Jaén García y don Juan Moredo 
Silva; por CC.OO, don Miguel Angel Castellanos y 
por los empresarios, don José Miguel Orejas Ibán, don 
Carlos González Pérez de Ayala y don Juan Antonio 
Prieto, un representante de la Central UGT y otro de 
CC.OO. y dos representantes de la PELE.

Segunda.—Todas las citas relativas a salarios base 
que figuran en la Ordenanza Laboral de Transportes 
por Carretera (plus de peligrosidad, trabajo nocturno, 
etc.) se entenderán referidas a las de la Tabla Salarial 
del presente convenio.

Tercera.—El articulado del presente convenio for
ma, incluso con su anexo, un conjunto orgánico e in
divisible, no pudiendo aplicarse parcialmente.

Leído el presente convenio y encontrándolo con
forme en todo su contenido, las partes lo ratifican y 
en prueba de conformidad lo firman en León y en la 
fecha que figura en el acta.—Firmas (ilegibles).

ANEXO I
TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO 

DEL TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS 
DE LA PROVINCIA DE LEON — 1989 

Salario
Nivel mes

2 Jefes de Inspectores y Jefes de Adminis
trativos ..................   78.324

3 Inspectores y encargados de taller  72.522
4 Oficial 1.a Administrativos, Oficial 1.a de

taller y conductor-perceptor  67.150
5 Oficial 2.a Administrativos, Oficial 2.a de

taller y programador  64.520
6 Encargado de Almacén y Oficial 3.a de

taller ..,  63.257
7 Engrasador, Lavacoches, Almaceneros,

Ayudantes de taller y peón especializado. 62.020
8 Peón y Limpiadora  61.395

ANEXO II
Pluses salariales

Plus de mando o función  12.000
Plus de convenio  4.000
Plus de conductor-perceptor  13.430
Plus de nocturnidad  25 % del salario base

Pluses ylo salariales
Plus de quebranto de moneda  2.482

Las cantidades expresadas en el Anexo II son para 
el año* 1989.

(Siguen firmas ilegibles).

Inspección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
Don Femando José Galindo Meño, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ata
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
486/89, a la Empresa Servicio' de Lim
piezas Perreras, S. A., con domicilio en 
Prolongación Doña Urraca, 7, León, 
por infracción a lo dispuesto en los 
arts. 64, 68 y 70 del Dto. 2065/74 de 
30 de mayo (B.O.E. 20-7-74), y por un 
importe total de quince mil ciento se
senta y una pesetas. 15.161 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Servicio de Limpiezas

Perreras, S. A., y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a 3 de ages
to de 1989.—Fernando José Galindo 
Meño. 7014

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
493/89, a la Empresa Macario Tirado 
Martínez, con domicilio en calle Doña 
Urraca, 10 (León), por infracción a lo 
dispuesto en los arts. 64, 68 y 70 del 
Dto. 2065/74 de 30 de mayo' (B.O.E. de 
20-7-74), y por un importe total de 
ciento treinta y tres mil trescientas cin
cuenta y dos pesetas (133.352 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Macario Tirado Mar
tínez y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León a 3 de agosto de 
1989.—Fernando- José Galindo Meño.

7014

★ ★

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
508/89 a la Empresa Horacio Gonzá
lez Diez con domicilio en San Vale
rio, s/n., Ponferrada, por infracción a 
lo dispuesto en el art. 73 de la Ley Ge
neral de Seguridad Social, Dto. 2065/74 
de 30 de mayo (B.O.E. 20 y 22-7-74) 
y por un importe total de noventa y 
ocho- mil ciento sesenta y una pesetas 
(98.161 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
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aue juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirca de notificación en for
ma a la Empresa Horacio' González Diez 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a 3 de agosto de 1989. 
Femando José Galindo- Meño. 7014

* *

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
no art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
509/89 a la Empresa Horacio- González 
Diez, con domicilio en San Valerio, s/n., 
Ponferrada, por infracción a lo dispues
to en el art. 73 de la Ley General de 
la Seguridad Social, Dto. 2065/74 de 
30 de mayo (BB. 00. E. de 20 y 22-7-74) 
y por un importe total de doscientas 
una mil ciento- catorce pesetas (201.114 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante eí 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa. Horacio González Diez 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 3 de agosto de 1983.— 
Fernando José Galindo Meño. 7014

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art., 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas- de Seguridad Social número 
644/89, a la Empresa Confecciones Ca- 
nos’s, S. L., con domicilio- en calle San 
Eloy, 4 (Villacedré), por infracción a lo 
dispuesto en los arts. 64, 68 y 70 del 
Dto. 2065/74 de 30 de mayo (B.O.E. de 

20-7-74), y por un importe total de 
ciento veinta mil quinientas cincuenta 
y siete pesetas (120.557 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que -sirva de notificación en for
ma a la Empresa Confecciones Ca- 
nos’s, S. L., y para su publicación en 
el Boletín Óficial de la provincia, ex
pido- el presente en León, a 3 de agosto 
de 1989. — Fernando José Galindo 
Meño. 7014

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo- de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
645/89 a la Empresa Confecciones Ca
nos’s-, S. L., con domicilio en calle San 
Eloy, 4, Villacedrés, por infracción a 
lo dispuesto en los arts. 64, 68 y 70 del 
Dto. 2065/74 de 30 de mayo (B.O.E. de 
20-7-74) Y P°r un importe total de cien
to veinte mil quinientas cincuenta y 
siete pesetas (120.557 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Confecciones Ca
nos’,’ S. L., y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido- el presente en León, a 3 de agos
to de 1989.—Femando José Galindo 
Meño. 70-14

Administración Municipal

Ayuntamiento de
León

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por el Real De

creto 2.816/82, de 27 de agosto, se hace 
público, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A Jaito, S. L., para acondicionar lo
cal destinado a sala de juegos, recrea
tivos en Avda. Ramón y Cajal, n.° 25, 
c/v a c/ La Torre. Expte. n.° 1203/89.

León, 1 de agosto de 1989.—El Al
calde, Angel Luis Alvarez Fernández.

6967 Núm. 4534 —1.292 ptas.

El Pleno Municipal en sesión de 30 
de junio de 1989 acordó aprobar defi
nitivamente los siguientes proyectos- en 
los. que no- se ha formulado- reclamación 
alguna durante los respectivos periodos 
de exposición al público:

—-Urbanización de c/ Orozco, La 
Perdiz y Cuarta Travesía.

—Urbanización de varias calles en 
Oteruelo- de la Valdoncina (II).

—-Cobijamiento- de la Presa de San 
Isidro en el Barrio de la Inmaculada.

—Recrecimiento del muro- perimetral 
del Vertedero Controlado de Basuras.

—Proyecto reformado de edificio para 
Casa de la Cultura en Oteruelo de la 
Valdoncina.

—Urbanización de varias calles en 
Puente Castro (II).

Lo que se hace público para general 
conocimiento de conformidad con lo 
dispuesto- en el artículo 141.4 del Re
glamento- de Planeamiento.

León, 10 de agosto de 1989.—-El Al
calde, Angel Luis Alvarez Fernández.

7192 Núm. 4535—1.836 ptas.

El Pleno Municipal en sesión de 30 
de junio de 1989 acordó aprobar ini
cialmente el proyecto de saneamiento 
de la Fanfalicia (Otemelo), redactado 
por el Sr. Ingeniero municipal D. José 
Toral Marcos, con un presupuesto- de 
ejecución por contrata, IVA incluido, 
de 7.792.863 pts., por lo que de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 41 de la Ley del Suelo y 4-i del 
Real Decreto Ley 3/80 de 14 de marzo, 
se abre información pública por plazo 
de 15 días para que puedan formularse 
reclamaciones contra el proyecto de re
ferencia y acuerdo- que determinó su 
aprobación inicial, a cuyo fin pueden 
examinar el expediente en el Negocia
do de Urbanismo de la Secretaría Ge
neral.

León, 10 de agosto de 1989.—El Al
calde, Angel Luis Alvarez Fernández.

7193 Núm. 4536-1.564 ptes.

El Pleno Municipal en sesión de 30 
de junio de 1989 acordó aprobar ini
cialmente el proyecto- de instalaciones 



8 Lunes, 28 de agosto de 1989 B.O.P. Núm. 1961

deportivas en La Granja, para la cons
trucción de piscinas y pistas polidepor- 
tivas, redactado por el Arquitecto mu
nicipal D. Miguel Figueira Moure, con 
un presupuesto de ejecución por con
trata, IVA incluido, de 63.478.838 pe
setas, por lo' que, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 41 de la 
Ley del Suelo y 4.1 del Real Decreto 
Ley 3/80 de 14 de marzo, se abre in
formación pública por plazo de 15 días 
para que puedan formularse reclamacio
nes contra el proyecto de referencia y 
acuerdo1 que determinó su aprobación 
inicial, a cuyo fin pueden examinar el 
expediente en el Negociado de Urba
nismo de la Secretaría General.

León, 10 de agosto de 1989.—El Al
calde, Angel Luis Alvarez Fernández.

7194 Núm. 4537—1.632 pías .

El Pleno Municipal en sesión de 30 
de junio de 1989 acordó aprobar ini
cialmente el proyecto de instalaciones 
deportivas en La Granja: Edificios com
plementarios, redactado por el Arqui
tecto- municipal D. .Miguel Figueira 
Moure, con un presupuesto de ejecu
ción por contrata, IVA incluido, de 
130.267.086 ptas., por lo que, de con
formidad con lo dispuesto- en los artícu
los. 41 de la Ley del Suelo y 4.1 del 
Real Decreto Ley 3/80 de 14 de mar
zo, se abre información pública por 
plazo- de 15 días para que puedan for
mularse reclamaciones contra el proyec
to, de referencia y acuerdo que deter
minó su aprobación inicial, a cuyo fin 
rueden examinar el expediente en el 
Negociado de Urbanismo de la Secre
taría General.

León. 10 de agosto de 1989.—El Al
calde, Angel Luis Alvarez Fernández.

7195 Núm. 4538—1.632 ptas.

El Pleno Municipal en sesión del día 
30 de junio de 1989 acordó aprobar 
inicialmente el proyecto de urbaniza
ción de un tramo de la calle Peña Blan
ca, correspondiente al n.° 7, presenta
do por D. Ulpiano Diez Viñuela, en 
representación de Construcciones Vi
ñuela, C. B., redactado por los Arqui
tectos D. Mariano Diez Sáenz de Mie
ra y D. Angel San Juan Morales, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata 
asciende a 1.327.891 ptas., condicio
nándose la tramitación y aprobación de
finitiva del mismo en el sentido de que 
los promotores de esta obra quedan 
obligados a hacerse cargo de que los 
gastos de urbanización que pudieran 
ccrresponder'les en el momento de rea
lizarse la apertura total de la calle Peña 
Blanca, de conformidad con las previ
siones establecidas en el Plan General, 
debiendo subrogarse en este compro
miso los futuros adquirentes de vivien
das y locales dél edificio1 que se cons
truya en dicha calle, haciéndose cons
tar este compromiso- en las correspon

dientes escrituras públicas de transmi
sión de unas- y otros.

El expediente .se expone al público 
por plazo de 15 días, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 41° 
de la Ley del Suelo y 4.1 del Real De
creto Ley 3/80, de 14 de marzo, para 
que puedan formularse alegaciones con
tra el proyecto de referencia y acuer
do que determinó su aprobación inicial, 
a cuyo fin pueden examinar el expe
diente en- el Negociado de Urbanismo- 
de la- Secretaría General.

León, 10 de agosto de 1989.—El Al
calde, Angel Luis Alvarez Fernández.

7196 Núm. 4539—2.924 ptas.

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Por D. Pedro Núñez Cabezas, se ha 
solicitado1 licencia, municipal para la 
apertura de venta mayor legumbres y 
cereales, con emplazamiento en carre
tera de La Espina, 93.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia pue
dan formular por escrito que presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Ponferrada. 26 de julio de 1989.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

6830 Núm 4540—1.428 ptas.

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don Gumersindo Corral 
Jáñez, adjudicatario de las obras de 
urbanización de espacios libres en 
la Avenida de Portugal, por el pre
sente se somete a información pú
blica por el plazo de quince días, en 
el que podrán presentar reclamacio
nes en las oficinas de la Secretaría 
Municipal, quienes creyeren tener 
algún derecho exigidle al expresado 
por razón del contrato garantizado.

Ponferrada, 10 de agosto de 1989. 
El Alcalde accidental, José Alonso 
Rodríguez.

7127 Núm. 4541—1.156 ptas.

Ayuntamiento de
Garrafe de iVmo

Acordado por el Pleno del Ayunta
miento en sesión celebrada el día 22 
de agosto de 1989, el establecimiento 
de los tributos locales siguientes:

—Impuesto sobre bienes inmuebles.
—-Impuesto sobre construcciones, ins

talaciones y obras.
—-Tasa por licencias urbanísticas.

—Tasa por licencia de apertura de 
establecimientos.

—Tasa por licencia de autotaxis y 
demás vehículos de alquiler.

—-Precio público por ocupaciones del 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pú
blica.

—-Precio público por saca de arenas 
y otros materiales de construcción en 
terrenos de dominio público del terri
torio municipal.

—-Ordenanza general de contribucio
nes especiales.

Y aprobada la Ordenanza Fiscal re
guladora de dichos tributos, se expone 
al público por plazo de 3-0 días hábi
les contados a partir del siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Durante dicho 
plazo los interesados podrán examinar 
los documentos que obran en el expe
diente y. presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse 
reclamaciones, se entenderán definitiva
mente aprobados el texto de la Orde
nanza y acuerdo de imposición.

Garrafe de Torio, 23 de agosto de 
1989.—El Alcalde, José Estafóte Calo.

7279 Núm. 4542—663 ptas

Ayuntamiento de 
Trabiadelo

Acordado por el Pleno del Ayunta
miento en sesión celebrada el día 8 de 
agosto de 1989, el establecimiento de 
los tributos locales siguientes:

—Tasa por el otorgamiento' de licen
cias de autotaxis y demás vehículos de 
alquiler.

—Tasa por licencia de apertura de 
e stablecimientos.

--Precio público por portadas, es
caparates. y vitrinas.

—¿Precio público por tránsito de ga
nados.

—.■Precio público por desagüe de ca
nalones y otras, instalaciones análogas 
en terrenos de uso público.

—¿Precio público por rieles, postes, 
cables, palomillas, cajas de amarre, et
cétera, que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre ella.

—-Ordenanza general de contribucio
nes especiales.

—-Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Impuesto sobre vehículos de trac

ción mecánica.
—Impuesto sobre construcciones, ins

talaciones y obras.
Y aprobada la Ordenanza Fiscal re

guladora de dichos tributos, se expone 
al público por plazo de 30 días hábi
les contados a partir del siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Durante dicho 
plazo los interesados podrán examinar 
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los documentos que obran en el expe
diente y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse 
reclamaciones, se entenderán definitiva
mente aprobados el texto de la Orde
nanza y acuerdo de imposición.

Trabadelo, 19 de agosto de 1989 — 
El Alcalde, Domingo Frade Bello.

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
8 de agosto de 1989 aprobó el proyec
to de ampliación de las obras de me
jora del abastecimiento de agua y al
cantarillado en Pereje, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. Isidro Balboa 
Franganillo.

Dicho proyecto permanecerá expues
to ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días: para que cuantas personas se con
sideren con derecho a ello puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
conveniente.

Trabadelo, 19 de agosto de 1989.—- 
El Alcalde, Domingo Frade Bello.

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el expediente de modificación 
de créditos número uno dentro del vi
gente presupuesto general de 1989, es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Entidad por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 446 y 450 del Real De
creto Legislativo 781/1986 de 18 de 
abril, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo las redama
ciones y observaciones que se estimen 
pertinentes.

Trabadelo, a 19 de agosto de 1989.— 
El Alcalde, Domingo Frade Bello.

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
8 de agosto de 1989 adoptó con el 
quorum requerido para ello el acuerdo 
de aprobación del proyecto de contra
to de anticipo reintegrable sin interés 
cara financiar las obras de “Alcantari
llado y pavimentación de calles en So- 
toparada, 1? fase”, con las siguientes 
características:

Objeto: Financiar parte de la apor
tación municipal a las obras del Plan de 
la Comarca de A. E. Z. O. B. 1989/90 
Alcantarillado y pavimentación de ca

lles en Sotoparada - i.a fase”.
Cantidad: 1.500.000 otas.
Gastos de administración: 228.880 

Pesetas.
Garantías: Las especificadas en la 

base cuarta del proyecto de contrato.
Dicho expediente así como el pro

yecto de contrato permanecerán expues
tos al público por espacio de quince 
días para que cuantas personas se con

sideren con derecho a ello puedan pre
sentar las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes.

Trabadelo, 19 de agosto de 1989.— 
El Alcalde, Domingo Frade Bello.

** *
El Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria celebrada el 
día 8 de agosto de 1989, acordó apro
bar inicialmente el Proyecto de Es
tatutos por los que se regirá la Man
comunidad de Municipios Bierzo- 
Oeste, integrada por los municipios 
de Trabadelo, Vega de Valcarce, Bal
boa, Bar jas y Gorullón para la pres
tación de los servicios de recogida y 
tratamiento de residuos sólidos, ser
vicio de extinción de incendios y 
quitanieves, desarrollo turístico, cul
tural y deportivo de los municipios 
integrantes, realización de obras de 
infraestructura, sin que suponga la 
asunción de la totalidad de las com
petencias asignadas a los municipios 
respectivos y promoción de la agri
cultura y ganadería.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 35.3 del R. D. L. 781/ 
1986, de 18 de abril se expone al pú
blico por espacio de un mes el ex
pediente de constitución de dicha 
Mancomunidad y el proyecto de es
tatutos para que, cuantas personas 
se consideren con derécho a ello, 
puedan presentar las observaciones 
y reclamaciones que estimen perti
nentes. Si en el plazo de exposición 
al público no se presenta ninguna 
reclamación se eleva el acuerdo pro
visional a definitivo.

Trabadelo, 10 de agosto de 1989-— 
El Alcalde, Domingo Frade Bello.

7264 Núm. 4543—2.533 ptas.

Ayuntamiento de 
Vlegias del Condado

Por doña María Asunción de la 
Fuente García, se ha solicitado li
cencia municipal para la apertura 
de un bar, con emplazamiento en 
“Los Mesones” de la localidad de 
Moral del Condado.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30-11-1961, con el fin de que quienes 
se consideren afectados por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el 
plazo de 10 días.

Este anuncio anula el publicado 
a nombre de doña María Asunción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia número 150 de 3 de julio de 1989.

Vegas del Condado, a 10 de agosto 
de 1989.—El Alcalde (ilegible).

7162 Núm. 4544—1.7C0 ptas.

Ayuntamiento de
Vega de Espinareda

Por don Ubaldo Fernández López 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de comercio al 
por menor de toda clase de artículos en 
la A veta. Primo de Rivera, de este mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Vega de Espinareda, 1 de agosto de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

7022 Núm. 4545—1.428 ptas.

Por Gas Bierzo, S. A., se solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de depósito de gas propano 
en la calle La Calzada, de este muni
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Vega de Espinareda, 1 de agosto de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

7023 Núm. 4546—1.428 ptas.

Por doña Adelina Alvarez Abad,, se 
solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de café bar en la 
calle San Pedro de Olleros, de este mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Vega de Espinareda, 1 de agosto de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

7024 Núm. 4547—1.428 ptas.

Por don Pablo Prieto Taladrid se soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad dé café bar especial “A” 
en la calle La Pallosa, de este muni
cipio.
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Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia

Vega de Espinareda, 1 de agosto de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

7025 Núm. 4548—1.428 ptas.

Mancomunidad die Cepuda 
Ayuntamientos de Quinana del Cas
tillo, Villagatón-Brañuelas, Villame- 
jil, Magiaz de Cepeda, Villaobispo dé 

Otero
Acordado por el Consejo de la 

Mancomunidad de La Cepeda en se
sión extraordinaria celebrada el día 
8 de agosto del corriente, el estable
cimiento de los tributos locales si
guientes :

Tasa por recogida de basuras
Y aprobada la Ordenanza fiscal 

reguladora de dichos tributos, se ex
pone al público por el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que tenga lu
gar la publicación de este edicto en 
ú Boletín Oficial de la provincia, 
durante dicho plazo los interesados 
podrán examinar los documentos que 
obran en el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes.

De no formularse reclamaciones, 
se entenderá definitivamente apro
bados el texto de la Ordenanza y 
acuerdo de imposición.

Brañuelas, a nueve de agosto de 
1989—El Presidente (ilegible).

7281 Núm. 4549—510 ptas.

Aprobado por el Consejo de la 
Mancomunidad de la Cepeda, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día ocho de agosto de 1989, el 
pliego de condiciones técnicas y 
económico-administrativas que, como 
Ley fundamental del contrato, re
girán la contratación mediante con
curso público, para la adquisición de 
250 unidades dé contenedores desti
nados a la recogida de basuras, de 
conformidad con la Ley de Contra
tos1 del Estado y Reglamento Gene
ral de Contratación, R. D. legislati
vo 781/86 de 18 de abril y Ley 7/85, 
se expone al público para su exa
men y reclamaciones con sujeción a 
las siguientes normas: a) Oficina 
de exposición y presentación de re
clamaciones: Secretaria de la Man
comunidad de la Cepeda, en la Casa

Consistorial del Ayuntamiento de 
Villagatón-Brañuelas. b) Plazo de 
exposición y presentación de recla
maciones: ocho- días hábiles a con
tar del siguiente a la inserción de 
este anuncio' en el Boletín Oficial 
de la provincia, c) Organismo ante 
el que se reclama: Mancomunidad 
de la Cepeda. Brañuelas, a 9 de agos
to de 1989.

Concurso- público
Objeto: El suministro de 250 con

tenedores para el servicio de recogi
da de basuras, que cumpla las con
diciones técnicas aprabadas en el 
pliego de condiciones técnico-admi
nistrativas particulares para este 
contrato según acuerdo del Consejo 
de la Mancomunidad de fecha 8 de 
agosto del corriente.

Tipo máximo de licitación: Dos 
millones setecientas ochenta y ocho 
mil pesetas (2.788.000 pesetas).

Oficina donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos: Secretaría de 
la Mancomunidad de la Cepeda.

Garantía provisional para poder 
concurrir al concurso: el 4 por 100, 
es decir, ciento once mil quinientas 
veinte pesetas (111.520 pesetas).

Garantía definitiva: la máxima 
prevista en el Reglamento General 
de Contratos del Estado.

Plazo, lugar y horas para la pre
sentación de plicas: El plazo de pre
sentación el vigésimo día hábil con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
dicha presentación se hará en la Se
cretaría de la Mancomunidad, en 
días hábiles de 10 a 14 horas.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará la apertura de plicas: El acto 
de apertura de plicas será público 
y se celebrará en la Casa Cosistorial 
del Ayuntamiento de- Villagatón- 
Brañuelas en la actualidad sede de 
la Mancomunidad de la Cepeda, a 
las doce horas, del día hábil inme
diato al siguiente en que concluya 
el plazo de presetación de proposi
ciones.

Cada proposición se ajustará al si
guiente modelo:

“D.............. con D. N. I. n.° .......... ,
en nombre propio o de la Sociedad 
que representa, hace constar: l.°— 
Que solicita su admisión al concur
so para la contratación del suminis
tro de 250 contenedores para el ser
vicio de recogida de basuras, convo
cado por la Mancomunidad de la Ce
peda.

2. —Adjunta documento acreditati
vo de haber depositado la garantía 
provisional de .......... pesetas.

3. —Acompaña documentos exigi
dos en la condición décima.

4. —Propone como precio que ha
brá de abonársele por el suministro

de 250 contenedores para la recogida 
de basuras la cantidad de .......... pe
setas.

5.—Acepta plenamente los pliegos 
de condiciones de este concurso y 
cuantas obligaciones del mismo se 
deriven, como concursante y como 
adjudicatario, si lo fuera.

El anuncio del concurso y el plie
go de condiciones se efectúan en 
unidad de acto.

Brañuelas, a 9 de agosto de 1989.— 
El Presidente de la Mancomunidad, 
Benjamín Geijo González.

7281 Núm. 4550—7.412 ptas.

Aprobado por el Consejo de la Man 
comunidad de la Cepeda, en sesión 
extraordinaria celebrada el día ocho 
de agosto de 1989, el pliego de con
diciones técnicas y económico-admi
nistrativas que, como Ley fundamen
tal del contrato, regirán la contrata
ción mediante concurso público, para 
la adquisición de un camión destina
do al servicio de recogida de basu
ras, de conformidad con la Ley de 
Contratos del Estado y Reglamento 
General de Contratación, R. D. 781/86- 
de 18 de abril y Ley 7/85, se expone 
al público para su examen y recla
maciones con sujeción a las siguien
tes normas: a) Oficina de exposi
ción y presentación de reclamacio
nes: Secretaría de la Mancomuni
dad de la Cepeda, en la Casa Con
sistorial del Ayutamiento de Villa
gatón-Brañuelas. b) Plazo de expo
sición y presentación de reclamacio
nes : ocho* días hábiles a contar del 
siguiente a la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia. c) Organismo ante el que se 
reclama: Mancomunidad de la Ce
peda. Brañuelas, a 9 de agosto de 
1989.

Concurso público
Objeto: El suministro de un ca

mión para el servicio de recogida de 
basuras, que cumpla las condiciones 
técnicas aprobadas en el pliego de 
condiciones técnicas y económico-ad
ministrativas particulares para este 
contrato según acuerdo del Consejo 
de la Mancomunidad de fecha 8 de 
agosto del corriente.

Tipo máximo de licitación: Ocho 
millones novecientas treinta y cinco 
mil quinientas veinte (8.935.520) pe- 
setas.
Oficina donde se encuentran de ma

nifiesto los pliegos: Secretaría de la 
Mancomunidad de la Cepeda.

Garantía provisional para poder 
concurrir al concurso: el 4 por 100,' 
es decir, trescientas cincuenta y sie
te mil cuatrocientas veinte (357.420 
pesetas).

Garantía definitiva: la máxima 
prevista en el Reglamento General 
de Contratos del Estado.
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Plazo, lugar y horas para la pre
sentación de plicas: El plazo de pre
sentación de proposiciones expirará 
el vigésimo día hábil contado a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y dicha presen
tación se hará en la Secretaría de la 
Mancomunidad, en días hábiles1 de 
10 a 14 horas.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará la apertura de plicas: El acto 
de apertura de plicas será público y 
se celebrará en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Villagatón-Bra- 
ñuelas en la actualidad sede de la 
Mancomunidad de la Cepeda, a las 
doce horas, del día hábil inmediato 
al siguiente en que concluya el pla
zo de presentación de proposiciones.

Cada proposición se ajustará al si
guiente modelo:

D  con D. N. I. n.° , 
en nombre propio o de la Sociedad 
que representa, hace constar:

1. °—Que solicita su admisión al 
concurso para la contratación del su
ministro de un camión para recogi
da de basuras, convocado por la 
Mancomunidad de la Cepeda.

2. °—Adjunta documento acredita
tivo de haber depositado la garan
tía provisional de  pesetas.

3. °—Acompaña documentos exigi
dos en la condición décima.

4. °—Propone como precio que ha
brá de abonársele por el suministro 
de un camión para la recogida de ba
suras la cantidad de  pesetas.

5. °—Aceptar plenamente los plie
gos de condicones de este concurso 
y cuantas obligaciones del mismo se 
deriven, como concursante y como 
adjudicatario, si lo fuera.

El anuncio del concurso y el pliego 
de condiciones se efectúan en unidad 
de acto.

Brañuelas, a 9 de agosto de 1989.— 
El Presidente de la Mancomunidad, 
Benjamín Geijo González.

7281 Núm 4551—1.480 ptas.

Ayuntamiento de 
Lucillo

Habiendo sido solicitada de esta 
Alcaldía, por daño Elena Frangani- 
11o Blas, vecina de Lucillo, licencia 
municipal para la apertura de un 
establecimiento destinado a bar-bo
dega, a emplazar en la calle Hospi
tal, número 14 de Lucillo; en cum
plimiento de lo dispuesto por el Re
glamento Gral. de Policía de Es
pectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, aprobado por R. Decre
to, 2.816/1982, se somete a informa
ción pública, por periodo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente 
a la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 

fin de que durante el mismo, pueda 
examinarse el expediente, por las 
personas que de algún modo se con
sideren afectadas por la actividad 
que se pretende instalar, formulan
do por escrito las reclamaciones u 
observaciones que estimen oportu
nas.

Lucillo, 11 de agosto de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

7142 Núm. 4552—1.904 ptas.

Ayuntamiento de
San Justo de la Vega

El Pleno del Ayuntamiento en sesión 
de 3 de agosto de 1989 acordó aprobar 
el padrón municipal de contribuyentes 
de desagües de canalones en la vía pú
blica del año de 1989.

Dicho acuerdo y el padrón munici
pal se encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría, municipal, duran
te el plazo de 15 días hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, al objeto de que los inte
resados puedan presentar las reclama
ciones que estimen oportunas.

San Justo de la Vega. 4 de agosto de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

7030 Núm. 4553—306 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada

Requisitorias
Avín Benito, Juan-José, de 28 años, 

hijo de Juan-Antonio y de Dolores, 
natural de Ribadesella, domiciliado 
últimamente en Bembibre, General 
Yagüe, 2, por el delito de resisten
cia a Agentes de la Autoridad en el 
Proced. especial, número 166 del año 
1988, comparecerá bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde en el 
término de diez días, ante1 el Juzga
do de Instrucción número uno de 
Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y 
procedan a la busca y captura del re
ferido encartado y caso de ser habi
do lo ingresen en prisión, dando 
cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a diez de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
nueve—E/ El Secretario (ilegible).

7173

★ ★
Alonso Díaz, Marta, de 24 años, 

hija de Mario y de Luisa, natural 
de Santa Cruz de Tenerife, domici
liada últimamente en Tenerife, calle 
San Lucas, número 4-4.° derecha por 

el delito de Util. ileg. vehíc. motor, 
robo y falta de1 daños en el procedi
miento especial número 83, del año 
1987, comparecerá, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebelde 
en el término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número uno 
de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y 
procedan a la busca y captura de la 
referida encartada y caso de ser ha
bida la ingresen en prisión, dando 
cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a nueve de 
agosto de mil novecientos ochenta 
y nueve.—E/ El Secretario (ilegible).

7174

Pacios Molins, Sandra, de 23 años, 
hija de José-Ramón y de M.a Ange
les, natural de Las Palmas, domici
liada últimamente en Madrid calle 
Montevideo, 28-6.°-A, por el delito 
de Util. ileg. vehíc. motor, robo y 
falta de daños en el procedimiento 
especial número 83, del año- 1987, 
comparecerá, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde en el término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y 
procedan a la busca y captura de la 
referida encartada y caso de ser ha
bida la ingresen en prisión, dando 
cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a nueve de 
agosto de mil novecientos ochenta 
y nueve.—E/ El Secretario (ilegible).

7174

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de notificación
Doña Ana María González Domín

guez, Secretaria del Juzgado de 
Distrito número dos de Ponfe
rrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 1.187/88 se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo dice:

Sentencia número 434/89. — En 
Ponferrada, a veintiuno de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.

Vistos por doña María del Carmen 
Escuadra Bueno, Juez del Juzgado 
de Distrito número dos de esta ciu
dad, los autos de juicio de faltas nú
mero 1.187/88, seguidos por una pre
sunta falta de daños en tráfico ha
biendo sido partes: el Ministerio 
Fiscal, en el ejercicio de la acción 
pública y José Rodríguez Alvarez y 
Fernando González López; como im
plicados.
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Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo1 libremente de toda responsa
bilidad penal por los hechos enjui
ciados a José Rodríguez Alvarez y 
Fernando González López declaran
do las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a don José Ro
dríguez Alvarez haciéndole saber 
que contra la misma cabe recurso de 
apelación para ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de Ponfe- 
rrada, expido y firmo la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en Ponferrada, 
a siete de agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Ana María Gon
zález Domínguez 7117

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Distrito número dos 
de esta ciudad en los autos de juicio 
de faltas número 719/89 por lesiones 
^áfico por medio de la presente <="* 
cita a José Manuel López Rodríguez 
y a José Miguel Huerga González 
en concepto de implicados de com
parecencia ante este Juzgado, sito 
en Palacio de Justicia, Avenida de 
Las Huertas! del Sacramento, para 
el día 27 de septiembre de 1989, a 
las 12,10 horas a fin de asistir a la 
celebración del juicio señalado, ad
virtiéndole que deberá comparecer 
con los medios de prueba que inten
te valerse y que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y caso de residir fue
ra de la jurisdicción de este Juzgado, 
podrá hacer uso de lo prevenido en 
el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Ponferrada, 28 de julio de 1989.— 
El Secretario (ilegible). 7073

juzgado de Distrae 
de La Bañeza

D. José Enrique García Presa, Juez 
de Distrito de la ciudad de La Ba
ñeza, provincia de León, y de su 
término jurisdiccional.
Hacé saber: Que en autos de jui

cio declarativo de cognición, segui
dos en este Juzgado al número 150 
del año 1988, entre partes, de que 
se hará mérito, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia 44/89—-En la ciudad de 
La Bañeza, a veintitrés de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve.

Don Tomás Franco Franco, Juez 
de Distrito sustituto, de esta locali
dad y su término jurisdiccional ha 
visto los precedentes autos de juicio 
de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número 150/88 y en los 
que han sido parte como demandan

te Saturnino Celso Ares Martín 
quien actúa para la comunidad de 
bienes constituida por el mismo y 
por doña Ildefonsa Martín Sánchez, 
bajo la denominación “Hija de Joa
quín Martín C. B.” representado por 
el Procurador señor Ferreiro Carne
ro y como demandado Luis Sánchez 
Sánchez, mayor de edad y vecino 
de Santa María del Berrocal, sobre 
reclamación de cantidad por un im
porte de 292.997 pesetas.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por el 
Procurador señor Ferreiro Carnero, 
asistido del Letrado señor Pérez San
tos, en nombre y representación de 
Saturnino Celso Ares Martín contra 
Luis Sánchez Sánchez, en reclama
ción de cantidad, debo condenar y 
condeno a éste a pagar a la comu
nidad de bienes denominada “Hija 
de Joaquín Martín C. B.”, la canti
dad de doscientas noventa y dos mil 
novecientas noventa y siete pesetas 
(292.997 pesetas) más los intereses 
legales con expresa imposición de 
costas al demandado.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo.

Contra esta sentencia se puede in
terponer recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial de León 
en el plazo de tres días siguientes a 
su notificación.

Dado a efectos de notificación en 
legal forma al demandado rebelde 
don Luis Sánchez Sánchez, vecino 
de Santa María del Berrocal, me
diante su publicación en él Boletín 
Oficial de la provincia, haciéndole 
saber que dicha resolución, definiti
va en esta instancia, no es firme y, 
contra la misma, cabe interponer re
curso de apelación en el plazo de 
tres días siguientes a su publicación 
en el Boletín, mediante escrito fir
mado por Abogado, anunciado ante 
este Juzgado, para ante la Ilustrísi- 
ma Audiencia Provincial de León, 
en La Bañeza, a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
El Juez de Distrito, José Enrique 
García Presa.—La Secretaria Judi
cial, M.a Eugenia González Vallina.

7077 Núm. 4554—5.372 ptas.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, en providencia dictada en au
tos de juicio de faltas número 394/ 
89, que se siguen a instancia de 
Francisco García Ordás, contra el 
súbdito holandés Ten Wolde, Hen- 
drikus W. L., sobre lesiones en ac
cidente de tráfico, ha acordado citar 
a Ten Wolde Hendrikus para que el 
día nueve de noviembre de 1989 a 
las 12,45 horas, comparezca ante la

Sala de Audiencia de este Juzgado 
al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere, le parará en el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al 
mencionado, mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente en La 
Bañeza, a 10 de agosto de 1989.—La 
Secretaria (ilegible). 7138

Juzgado de lo Social 
de Ponferrada

Don Javier Altamira Campomanes, 
Juez sustituto del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 22/89, dimanan
te de los autos número 1.120/88, se
guidos a instancia de don Antonio 
Moreno Ballesteros contra la empre
sa Montajes Fersua, S. L., se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretaria: Sra. Re
dondo Miranda.

Providencia.—Juez sustituto señor 
Altamira Campomanes—En Ponfe
rrada, a diecinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Habiendo' sido ingresado en la 
cuenta de consignaciones de que a 
tal efecto dispone este Juzgado de lo 
Social de Ponferrada, por la empre
sa Masa, la cantidad de 2.713.077 pe
setas en cumplimiento de lo orde
nado en igual resolución de fecha 
18-4-89, dictada en esta litis, ejecu
ción contenciosa número 22/89, y co
rrespondiendo dicha cantidad con
signada al total reclamado en este 
mencionado procedimiento, hágase 
saber a las partes, haciéndose entre
ga al ejecutante, del principal, que 
asciende a 2.540.832 pesetas, y prac- 
tíquese a continuación la oportuna 
tasación de costas, a cuyo fin, re
quiérase al ejecutante para que 
cuantifique los intereses devenga
dos.

Notifíquése la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición en el plazo de tres días a 
contar desde el siguiente al de la 
diligencia que acredite su notifica
ción.

El Juez sustituto conforme: Ja
vier Altamira Campomanes.—La Se
cretaria, M.a Pilar Redondo Miran
da.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa ejecu
tada Montajes Fersua, S. L„ actual
mente en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Ponferrada, a 
diecinueve de julio de mil novecien
tos ochenta y nueve.—La Secretaria.

6803


